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CONFERENCIA REGIONAL DE LA FAO 

PARA ÁFRICA 

31.° período de sesiones1 

Nuevas fechas por determinar 

Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios de 2021 

 
1 Anteriormente programada del 23 al 27 de marzo de 2020, Cataratas Victoria (Zimbabwe). 

Resumen 

La Agenda 2030 ha fomentado la sensibilización sobre el papel fundamental que los futuros sistemas 

alimentarios desempeñarán para hacer frente a los desafíos mundiales de la malnutrición, la pobreza, la 

utilización de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, y el cambio climático. Las partes interesadas 

de los sistemas alimentarios están empezando a adoptar medidas y a modificar su comportamiento, pero 

sus numerosas iniciativas independientes carecen de una perspectiva común para enmarcar las complejas 

interacciones, dependencias y compensaciones recíprocas intrínsecas a los sistemas alimentarios. Esto está 

limitando la capacidad de las sociedades para determinar y seguir vías apropiadas a fin de lograr unos 

sistemas alimentarios más sostenibles. 

El objetivo general de la Cumbre sobre los Sistemas Alimentarios, que será convocada por el Secretario 

General de las Naciones Unidas en 2021, es ayudar a las partes interesadas a comprender y gestionar mejor 

las complejas opciones que afectan al futuro de los sistemas alimentarios y a acelerar el progreso hacia los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Estructurado en torno a la participación en los planos nacional, 

regional y mundial, el proceso preparatorio de la Cumbre permitirá a las partes interesadas elaborar, 

ensayar y adaptar marcos e instrumentos de toma de decisiones y proporcionará plataformas para las 

asociaciones e iniciativas innovadoras que se necesitan para catalizar compromisos de acción e inversión 

significativos en favor de sistemas alimentarios más sostenibles. 

Este tema permitirá a los Miembros participar en el proceso de preparación de la Cumbre de las Naciones 

Unidas sobre los Sistemas Alimentarios, así como determinar las oportunidades a fin de contribuir al logro 

de los objetivos y resultados de la Cumbre. 
 

Asuntos que han de someterse a la atención de la Conferencia Regional 

Se invita a la Conferencia Regional a: 

a. afirmar la importancia decisiva de la acción y la inversión en pro de sistemas alimentarios más 

sostenibles para el logro de la Agenda 2030; 
b.  reconocer la necesidad de mejorar los marcos y los instrumentos de toma de decisiones para 

orientar las intervenciones en apoyo de sistemas alimentarios más sostenibles; 
c. compartir las experiencias de las iniciativas que se han tomado para asegurar que los avances en 

los sistemas alimentarios contribuyan a acelerar la consecución de los ODS; 
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I. Introducción 

1. En 2021, el Secretario General de las Naciones Unidas convocará una Cumbre sobre los Sistemas 

Alimentarios en el marco del Decenio de Acción de las Naciones Unidas. La Cumbre refleja el creciente 

reconocimiento de que, al suministrar mayores cantidades de alimentos más asequibles, la evolución de los 

sistemas alimentarios ha ido en contra de diversos objetivos sociales, como la mejora de la salud y la 

nutrición, la reducción de la pobreza, la mejora de los servicios ecosistémicos y la inclusión social. 

2. Hoy en día, más de 821 millones de personas pasan hambre y más de 2 000 millones de personas 

tienen sobrepeso o son obesas. A pesar del aumento del 300 % de la producción mundial de alimentos 

desde mediados de la década de 1960, la malnutrición en todas sus formas es actualmente el factor más 

importante de la carga mundial de morbilidad y la reducción de la esperanza de vida. La pobreza extrema 

persiste en zonas rurales, donde la mayoría de las poblaciones más marginadas dependen de la producción 

de alimentos y de la economía alimentaria para su subsistencia. Para hacer frente a la pobreza y la 

malnutrición es necesario que los futuros sistemas alimentarios sean más inclusivos respecto a los grupos 

vulnerables de productores y consumidores. 

3. En el reciente informe Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) 

especial del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático dedicado al cambio 

climático y la tierra se han puesto de relieve las compensaciones recíprocas entre la necesidad de satisfacer 

las demandas de alimentos previstas con las prácticas actuales y las perspectivas de alcanzar los objetivos 

de sostenibilidad mundial. Hoy en día, los sistemas alimentarios suponen hasta un 29 % de las emisiones de 

gases de efecto invernadero, con lo que contribuyen de manera significativa al cambio climático, el cual, a 

su vez, alterará las pautas de producción de alimentos, aumentando los riesgos y poniendo en peligro la 

seguridad alimentaria en todas partes, en particular para los más vulnerables.  En el informe de la 

Plataforma Intergubernamental Científico-normativa sobre Diversidad Biológica y Servicios de los 

Ecosistemas (IPBES) se muestra que 1 millón de especies están actualmente en peligro de extinción, lo que 

supone una grave amenaza para los seres humanos. La agricultura es responsable de hasta el 80 % de la 

pérdida de biodiversidad y sigue usando de manera abusiva unos recursos naturales, como el agua, los 

bosques y la tierra, cada vez más escasos. Se trata del sector que más recursos de agua dulce consume, y 

más de una cuarta parte de la energía utilizada a nivel mundial se gasta en la producción y el suministro de 

alimentos. 

4. La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) asociados han arrojado más luz 

sobre la importancia de estos objetivos y sobre el papel fundamental que los futuros sistemas alimentarios 

pueden desempeñar en su logro. De hecho, el Informe mundial sobre el desarrollo sostenible indica que los 

sistemas alimentarios son uno de los pocos puntos de partida esenciales para lograr una transición mundial 

hacia una trayectoria más sostenible. 

5. Las partes interesadas de los sistemas alimentarios están empezando a tomar medidas y a cambiar 

su comportamiento. Los productores están probando prácticas alternativas para reducir los efectos en la 

biodiversidad, los recursos naturales y el clima; la industria alimentaria está tratando de lograr un 

abastecimiento más sostenible, además de reformular los productos y reducir las pérdidas; los 

consumidores tratan de obtener información más completa sobre los alimentos para llevar una dieta más 

sana y abogan por productos alimenticios más respetuosos con el medio ambiente y por la reducción de los 

desechos y la mejora de su gestión. 

d. proporcionar orientación sobre las oportunidades de participación de múltiples partes interesadas 

durante el proceso de preparación de la Cumbre.  
 

Las consultas sobre el contenido de este documento deben dirigirse a: 

Secretaría de la Conferencia Regional 

ARC-Secretariat@fao.org 
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6. Sin embargo, las numerosas iniciativas independientes de los gobiernos, el sector privado y la 

sociedad civil emprendidas en apoyo de sistemas alimentarios más sostenibles carecen de una perspectiva 

común para enmarcar las complejas interacciones, dependencias y compensaciones recíprocas intrínsecas a 

los sistemas alimentarios. Esto limita la capacidad de sociedades con diferentes prioridades, con diferentes 

tendencias y distinto potencial agroecológico e institucional para determinar y seguir vías apropiadas a fin 

de lograr unos sistemas alimentarios más sostenibles, y limita asimismo su capacidad para comunicarse y 

compartir experiencias. 

II. ¿Cómo abordará la Cumbre estas limitaciones?  

7. El objetivo general de la Cumbre sobre los Sistemas Alimentarios es ayudar a las partes interesadas 

y a los dirigentes de las iniciativas de transformación a comprender y gestionar mejor las complejas opciones 

que afectan al futuro de los sistemas alimentarios, y acelerar la consecución de los ODS. Enmarcada en el 

contexto de la Agenda 2030, la Cumbre ayudará a los Estados miembros de las Naciones Unidas y a sus 

numerosos asociados a hacer frente a los desafíos de la malnutrición, la pobreza, la utilización de la 

biodiversidad y los servicios ecosistémicos, y el cambio climático. 

8. Esto se logrará trabajando en cinco objetivos que contribuirán a transformar los sistemas 

alimentarios mundiales en aras de alcanzar los 17 ODS interconectados. En concreto: 

1. Garantizar el acceso a alimentos inocuos y nutritivos para todos (permitiendo que todas las 

personas estén bien alimentadas y sanas; la realización progresiva del derecho a la alimentación). 

2. Pasar a hábitos de consumo sostenibles (promover y crear una demanda de dietas saludables y 

sostenibles, y reducir los desechos). 

3. Impulsar la producción respetuosa con la naturaleza a una escala suficiente (actuando para combatir 

el cambio climático, reduciendo las emisiones y aumentando la captura de carbono, regenerando y 

protegiendo los ecosistemas fundamentales y reduciendo la pérdida de alimentos y el uso de 

energía, sin socavar la salud o las dietas nutritivas). 

4. Fomentar medios de vida equitativos y la distribución del valor (aumentar los ingresos, distribuir el 

riesgo, ampliar la inclusión, promover el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 

todos). 

5. Fomentar la resiliencia ante los distintos tipos de vulnerabilidad, las perturbaciones y los factores 

adversos (garantizando el funcionamiento continuo de los sistemas alimentarios saludables y 

sostenibles). 

III. ¿Cómo será el proceso? 

9. La Cumbre se basará en un proceso preparatorio inclusivo y de gran alcance. Respaldadas mediante 

pruebas sólidas e independientes, cinco líneas de acción, alineadas con los cinco objetivos de la Cumbre, 

ofrecerán a todos los grupos de partes interesadas un espacio para compartir y aprender, fomentar nuevas 

medidas y asociaciones, y ampliar las iniciativas existentes. 

10. Mediante diálogos en todos los países y un conjunto de instrumentos de franquicia que puede ser 

adoptado por cualquier grupo de partes interesadas, la Cumbre ofrecerá un enfoque inclusivo y único para 

garantizar que se trata de una “Cumbre de pueblos” y “de soluciones”, brindando una oportunidad a todos 

los países y a muchas comunidades de examinar sus sistemas alimentarios, lo que funciona y lo que no, lo 

que es prioritario mejorar, y determinando las medidas prioritarias para seguir adelante. 

11. La participación en las plataformas mundiales existentes y en eventos contemporáneos fomentará 

una mayor armonización del entendimiento y coherencia de la acción; además, se proporcionará una 

poderosa plataforma digital dinámica e inclusiva accesible a todo el mundo en lo que atañe al proceso de 

preparación de la Cumbre hasta el momento de su celebración y posteriormente.  
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12. En el marco de este proceso se harán aportaciones sustantivas a la Cumbre, de la cual se esperan 

los siguientes resultados: 

• Un discurso público al más alto nivel sobre la importancia de los sistemas alimentarios en aras de 

la consecución de los ODS y sobre lo que ha de hacerse para que el público en general trabaje en 

favor de las personas y el planeta.  

• Medidas significativas con resultados cuantificables que permitan alcanzar los Objetivos de 2030. 

Ello incluirá poner de relieve las soluciones existentes y ensalzar a los dirigentes de la 

transformación de los sistemas alimentarios, así como hacer un llamamiento a la adopción de 

nuevas medidas en todo el mundo por parte de las diferentes partes interesadas, incluidos los 

países, las ciudades, las empresas, la sociedad civil, los ciudadanos y los productores de alimentos.  

• El establecimiento de un conjunto de principios de alto nivel a través del proceso que guiará a los 

Miembros y a otras partes interesadas para aprovechar la capacidad de sus sistemas alimentarios de 

respaldar la consecución de los ODS. A partir de los distintos elementos del proceso preparatorio, 

estos principios permitirán establecer una visión optimista y alentadora en la que los sistemas 

alimentarios desempeñarán un papel central en el cumplimiento de la visión de la Agenda 2030.  

• Un sistema de seguimiento y examen que impulsará nuevas medidas y resultados permitirá el 

intercambio de experiencias, enseñanzas y conocimientos e incorporará nuevos parámetros para el 

análisis de las repercusiones.  

IV. ¿Cómo se regirá el proceso? 

13. El proceso preparatorio estará bajo la supervisión del Comité Asesor de la Cumbre, presidido por el 

Secretario General Adjunto y compuesto por múltiples partes interesadas, incluidos los directores de la 

FAO, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA) y el Programa Mundial de Alimentos (PMA), 

representantes de los países y representantes del sector privado y la sociedad civil. El Comité Asesor dará 

orientación a la Enviada Especial para la Cumbre sobre los Sistemas Alimentarios, la Sra. Agnes Kalibata, 

quien ejercerá una función de liderazgo, orientación y dirección estratégica en el proceso de preparación. 

Se ha establecido un Grupo científico para velar por la independencia en la generación y utilización de 

datos comprobados. Un grupo de trabajo de las Naciones Unidas garantizará una amplia participación de 

las Naciones Unidas en el proceso de preparación de la Cumbre y en el apoyo a su seguimiento. A través de 

una red de patrocinadores se establecerán, movilizarán y mantendrán coaliciones estratégicas con los 

asociados para impulsar una campaña mundial con miras a la celebración de la Cumbre y más allá. 

 
 


